
TEORIA GENERAL  

 

DE LAS 

 

 IMPUGNACIONES 



ETIMOLOGÍA Y APLICACIÓN  

 Sentido amplio: Actos de los Poderes  

– Ejecutivo; – Legislativo; – Judicial 
Eduardo J. COUTURE: “Acción y efecto de atacar, tachar o refutar un acto judicial, 

documento, deposición testimonial, informe de peritos, etc. con el objeto de obtener su 
revocación o invalidación”. 

 

 Stricto sensu: Orden “Técnico-Procesal”. Efectos o vigencia de un 
pronunciamiento jurisdiccional.  

KIELMANOVICH “… los actos procesales de impugnación, …” 
(“Recurso de apelación”, Abeledo-Perrot, 1989, pág.16). 

QUEVEDO MENDOZA "...el poder concedido por la ley a las partes 
procesales, …” ("Modos de impugnación en el proceso concursal”, J.A. 
1989- IV, ps. 737 a 746). 

VÉSCOVI “… objeto… control de la actividad desarrollado por el tribunal” 
(VÉSCOVI, Enrique “Los recursos judiciales y demás medios de 
impugnación en Iberoamérica”, Depalma, 1988, pág.27). 



OBJETO Y CAUSA  

OBJETO: Sustituir o modificar (en todo o parte), una o más actuaciones 
procesales. 

 

CAUSA: Errores in procedendo: Propios de la actividad procesal. 

 

  Errores in judicando: Errores de juicio de Hecho o de Derecho, o 
ambos. 

 

Oportunidades Procesales:     – Constitución  

        – Desenvolvimiento  

        – Sentencia  

        – Ejecución  

 

Afectación del Debido Proceso / Tutela Judicial Efectiva 

Teoría General Debido Proceso.pdf


CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS  

- Verticales: ante Tribunal Superior. 
(- Apelación; - Nulidad; - Casación). 
- Horizontales: ante el mismo que dictó el acto impugnado. 
(- Reposición; - Aclaratoria).  
Medios de Impugnación en el D’ Procesal Civil Alemán: “Recursos” y 

“Remedios”. 
El C. P. Civil italiano (art.323) enumera como “medios de impugnación”, la 

Apelación, el Recurso de Casación, la Revocación, la Oposición del 
Tercero (Opposizione del Terzo). 

 
- Ordinarios: Persiguen la enmienda de errores en las providencias 

judiciales.  
- Extraordinarios: Se pretende la sustitución (abolición) del acto 

jurisdiccional.  



Gracias por vuestra atención 
 

en nombre de 
 

 – Doctor Omar L. Díaz Solimine –  


